
2' SESION ORDINARIA 
CONSEJO DE INVESTIGACION Y ESTUDIOS DE POSGRADO 

Siendo las diecisiete cuarenta horas del día jueves seis de mayo del año dos i i i i l  cuatro, estando 
prtsentcs en la Sala de  Juntas d e  la Vicerrectoría de Investigación y Estudios de Posgrado los 
consejeros que se enlistan a continuaci6r1, por el Área de Ciencias Sociales y Administra tivas, el 
Mtrii. Guillermo Campos Rios, por el Area de Ciencias Exactas y Naturales: la Dra. Irma 
Herreca Camacho, e1 Dr. Alberto Cordero y el Dr. Arturn Fernández Téllez; por t.1 Área de 
Ingeniería y Tecnología: el Dr. Francisca Silva Andrade, el Dr. Salvador Alcántara Iniestn, y la  
Mtra. Margarita Teutli I-eJn; por el Área de Ciendas de la  Salud, el Dr. Gonzalo Florcs Álvarez, 
la Mtra. Alejandra Parila Espinosa Texic y el Dr. Jorge Antonio Yáñez Santos; por el Área de 
Ciencias de la Educasiiiri y Iiumanidades: la Dra. Antonella Fagetti Spedicatto y por el Área de 
Ciencias Agrclpecuariac: c.1 Mtro. Victor Tamariz Flores. Como consejeros ex-oficio:, el Dr. ICu tilo 
Silva Gonzalcz, Director del Instituto de Fisica "Luis kvera  Terrazas", el Dr. José Ramón 
Eguibar Cuenca, Director del Instituto de Fisiología y el Dr. Jorge 'l'cirres Jácorne, Director del 
Instituto de Ciencias; en su  calidiid de Vicepresidente del Consejo de Investigacihti y Estudios 
de Posgrado (CIEP) el Dr. Pedro Hiigri Iieriiandez Tejeda, la Dra. Rosa Graciela _h Iiintes Miro! 
Directora General de Investigación v corno Secretario, el Dr. Gerardo Martínez Mon les, Director 
General clc Estudios de Posgrado. 

Existiendo el quórum legal se dio por iniciada la sesión, procediendo el Dr. Gerardo Martiriez 
Montes a poner a consideraci~ín de los miembros del CIEP el Orden del Día, el cual con las  
modificaciones propuestas '11 punto 5.- que incluyen 10s apartados d), e )  f )  y g), h e  aprobado 
por el pleno del CIEP: 

1 .- Lista de  asistencia 
2.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día 
3.- Lectura y e n  su caso aprobación del acta de la scsion anterior 
4.- Informe sobre las comisiones Conjuntas de  los Consejo de Investigación 

y Estud ioc: de Posgrado y de Docencia 
5.- Asuntos relacionados con Posgrados: 

a )  Maestría en Derecho 
b) Maestria en Ciencias Estomatológicas 
c) Especialidad en Enfermería 
d)  Dictamen del Doctorado en Dispositivos Semiconductures 
e )  Doctorado en  Cicndas Químicas 

f )  Posgrado en Cicncias (Op toelectrónica) 
g) Maestria en la Ensefianza d e  Itiglés 

6.- Programa Institucional de Fomento al Desarrollo de la Investigación 
7.- ActuaIización del Padrón de Invesligadores 
8.- Asuntus Generales 



Continuando con el punto 3, Lectura y en sil caso apt4obación del acta de la sesi611 anterior, se 
obvió la lectura al acta y se comentó que en la Coinisiiin Conjunta de los Consejos, "Percyectivas 
dc la Educliciori Media Superior y Superior en ti1 i i inrco de las politisas públicas"se tiene considerada a 
la anterior Directora del TCUAP, Dra. Lilia Cedillo Ramirez, como parte de los miembros de la 
i~iisma y que el actual Director es el Dr. J ~ r g e  Torres Jacome. Haciendo esta observación y 
ccvi-ici deratido que a partir del inicio de su gestión será incluido en esta Comisihn. se procedih a 
la aprobación del acta. 
Con lo que respecta al informe de las Comisiones Conjuntas, el Dr. Gerardn Martinez propuso 
que se hiciera un resui-ilen de los avances gr trabajos de cada una de sus comjsioncs. 
El Dr. Alberto Cordero, dc la Cornisihti de Modelo Académico, informó que se han  realizado 4 
reuniones, dos canceladas pcir brdenes superiores, que han tenido informacihn respectiva a la 
investigación y posgrado, dc preparatiirias y licenciaturas, comentó que en las exposiciones de 
los ponentes, casi nadie sabia lo que era el "modelo académico" y que acordaron realizar un  
diagnóstico académico que funcione por niveles, primero en las preparatorias, después intentar 
hacerlo en licenciaturas, y otro para la investigacior~ posgrado. 
EI Consejo acordó distribuir entre los miembros de dicha Cornisiiiti, el diagnóstico quc se 
elaborb, por el Consejo ariterior, sobre la investigación v el posgrado, para que a partir de ahí 
realizaran el diagnostico. 
El Dr. Gonzalo Fiores de la Comisión de  Seguimiento y EvaIuaci6n, menc~orio que se han tenid 9 

4 reuniones. Un putito itnportante en esa Comisión, fue que se recabo iniclrmación de los 
programas que estaban acreditados. Adicionalmente, en la segunda reunión se presentii un 
informe pcr yartc dc algriiioc Directores de Facultades, que explicaron por quien estaban 
acreditados sus programas, en esa reunión estuvieron los Directores de  Compiltacilin, de 
Estornatologia, Medicina e Ingcnicria, por nombrar algunos, e informaron acerca d e  sui 
programas de acreditación. Se cornent8 que algiitios ya se están preparando para rciiovar su 
acreditación. Comento que de la reui-iión entre los presidentes y secretarios de cada uria las 
comisioties, por parte tanto del Dr. Pedro Hugu Herriández. Tejeda como del Mtro. Jaime 
Vatcpez ,  se está planteando tener una reunión con todas las comisiones, para poder ampliar 
mas esto, también se dijo que habría que preparar un plan de trabajo para eritregar y que a 
firiales de este mes habria que entregar un  primer dictamen de lo que se ha hecho por cada una 
de las comisiones, que se han dedicado a recopilar toda la inioi-marion posible, para llegar a 

claborar u n  ciocumento final. 
El Dr. ]ose Ramiin Eguibar, cume~itd que se acordó empezar a hacer las labores de  seguimiento 
cun el propósito de avudar a aquellos programas que se quieren acreditar, q u e  el sistema d e  
créditos ya tendría yuc ser evaluado, en cuanto a que se ha dado y que es lo que le falta así 
como del tronco coniiii-i para tcrier utia formación base. 
La Dra. Antonella, in~i~ciono que se están empalmando algunos trabajos y conceptos, y ci-i iin 

momento dado tal vez. podrían unirse estas dos comisiones. Cori-iento que ellos 11an dividido su 
comisión en tres y que  evaluaran cada subcomisi8n a los de preparatorias, a los d c  licenciaturas 
y ellos de posgrado; prcipuso mantener inforn~ados a l  resto dc las Comisiones para no duplicar 
accjoncs. 
El Dr. Salvador Alcantara de la Comisión de Pilliticas T'ubljcas nienciono que han tenido tres 
reuniones, que se organi~aron para reunirse dos veces por semana, y que tanto el Dr. Pedro 



Hugo como d Dr. Campos han estado trabajando v tienen ciocumentos que están sirviendo d e  
base para sus trabajos. Asi n~isrnci, mencionii que cl Dr. Campos presento un trabajo sobre las  
politicas piiblicas en donde Iiizo un análisis de cómo ha ido evolucionatido la forma en que el 
estado otorga los apoyos, d e  las nuevas formas de evaluación y de organizaciiin. Además la 
coniisjón obtuvo documeritos muy comyletos de ANUIES, de políticas y de las tendencias de 
financiamiento. Comenta que cuentan con suficiente material bien organizado y están 
proponiendo para el 7.1 de mayo presentar el borrador. 
El Dr. Gerardo Martinez de la Comisión de Legislación Acad;mica, comentó qiie han  tcnido 
pocas reuniones por lo que han redefinido los objetivos se plantear011 metas concretas, 
decidiendo empezar con el Reglamento de Estímulos al Desempeño del Personal Acadi.mico, el 
Reglainen lo de Ingreso, Permaiiencia y Promoción del Personal Académico, el Reglamento de 
Admisión. Pernianencia y Egreso dc Estudiantes y el Reglamento Gener'il de Estudios de 
Posgrado, para estos dos últimos se crearon 2 sub-corniciones y acordaron comprometerse a 
tener un documento acabad ri con propuestas para la tercera semana cle mayo. El iiucumeritn 

tendr5 lineamientos gerieralcs. Recordó que 117 que tendrán que entregar las Comiciories, son 
temas a discusión de la comunidad universitaria. Considerii l a  propuesta de la Dra. Anirinella 
de conocer quii hace cada comisión, pues se esta trabajando eii muchas cosas que se entrelazan, 
otro d c  los acuerdos, en la reyni611 con Presidentes y Secretarios de Comisiones, fuc el de 
entregar un infurme semanal a Vicerrectores para ver puntos de coincidencia. 

Se continuó coi1 el siguiente punto del Orden del Día: 5, asuritos relacionad os con Posgrados: 

a) Maestría en Derccho: el Dr. Gerardo Martinez informo quc se recibió la petición fclrmal 
dehidamente avalada por el Ciinsejo de Unidad de la Facultad de Derecho, para fusioriar 
los programas de las Maestrías en Derecho Económico, Dei-echo del Trabajo y Segu rid ad 
Social, Derecho en Ciencias Penales y en Derecho Civil y hrlcrcantjl a un solo programa 
teniendo un tronco común y considerarido en su plan y programa de estuclio materias 
optativas. De tal torma que cada una de esas Maestrías, ahora es una opcibn tcrrninal. 
Por lo que puso a cotisideracion del pleno del CIEP avalar dicha fusión y poder enviar la 
documentarjún para su registro ante SEP. Al respecto se acordó turnar la solicitud a 1a 

Comisión correspondientc para uria opinión. 

b) Maectria en Ciencias Estomaiologicas. Se puso a consideración el avalar La fusibn de las 
tres maestrías y una especialidad de la Facultad de Estomatolclgía, ya el Consejo de 
Unidad aprobó dicha modificación y se está en espera de los planes y programas de 
estudios para poderlos turnar a la Comjsiiin respectiva para su  opinión y posteriormente 
hacer los trámites de registro ante la SEP. 

c) Especialidad en Enfermería: Sc comentó que cuando se realizii el registro ante la SEY cori 
el nombre de Programa de: Especiaiidades en Enfcrmeri~. dicha dependencia rechazb el 
registro por considerar la propuesta de 5 programas, pues se hablaba en plural pcro era 
una sola cspecialidad con cinco opciones terminales. Se realizarvn las aclaraciones 
pertinentes, y por parte de la oficina del Abogado General, en reunión conjunta con la 
Direccjcin d e  Educación Superior, la Facultad de Enfermería, las Vjcerrectorias d e  
Invcstigacion y Docencia, se propuso que se rehiciera el dictamen del CIE1' y que se 
solicitara al Señor Rector e l  cambio en el acta del Consejo Universita rio modificando cl 
noni hre. Así se ha traini tacio ante la Secretaria General, pero es nccesario el aval del 
CIEP para incluirlo en el dictamen, en  los siguientes términos: ,Sr nyi ireba por unanirriirind 



el Programu de Especialidad en E tzfermería, que prc~rl i  ta la Fncul tan de Enferriierin y que consfn 

de las siguientes opcioncs f rn~ i t z i l l~s  ... AIgunos de los miembros de la coniision que revis6 
en su oportunidad el programa, mencionaron que efectivamente en todas las 
discusiones y en la dictaminación siempre se considero un solcl programa. El Pleno del 
Consejo acordh avalar la propuesta. 

d)  Dictamen del Doctorado en Dispositivos Semiconductores.- La Dra. Irma Her rera, 
consideró qiic despub de varias discusiones acordaron emitir un dictamen aprvbn torio 
bajo condicionamien tu. La apertura de este nuevo Doctorado estará condicionad a a la 
formación de  una nueva instancia de coordinación entre los posgrados actuales de Física 
y Materiales del Instituto d e  Fjsicn, C7ptoelectronica de la Facultad de Físico-Matemáticas 
y el posgrado dc  Dispositivos Semiconductores del Instituto de Cicncias. Anexan como 
coiliisian, una propuesta de los puntos a considerar en esta nueva iristancia de 
coordinacj8ri de los posgrados, para que sea material de discusiori tantu en las DES 
como en los mismos posgrados. Se acordíi ?7roputitir que se discuta esta propuestn y en I R  
sesiiin o~dinnrin rltd Co~rscjci del mes de julio ver la viabilidad de la misma. Se mencionE 
también, que aihiatmente el doctorado no es viable, nci purque no tenga la 
infraestructura aradémica necesaria, sino por 1 a necesidad de cori ta r con becas pira los 
estudiantes. 

e)  Doctorado en Ciencias Químicas.- Se hace la petición de  abrir una opción tcrriiinal en 
Bioqui~iiica, que empata a las opciones terminales de la Maestria, sc ncclrdo eriviar la 
propuesta a la Comisión correspondiente para su anaiisis, previa revisii51-i tGcnicn. 

f )  Posgrado en Ciencias (Optoelectronica).- Se l izo la presentación de la propuesta del 
cambio de nombre de estc programa, a Maestria y Doctorado en Ciencias (Física 
Aplicada) y se acordó cir igual manera enviar la propuesta a cornisicincs. 

g) Maestría en  la Enseñan~a d e  Ingles.- La Dra. Antonella comeiit6 que en el dictamen de la 
Comisión se añadieron las observaciones emitidas por et Cilinsejci. Por lo que el 
dictamen Final de la Comisión corisidera aceptable la propuesta d c  creación de la 
maestría, cnn ccindicionamientos y recomeridaciones. El Consejo acordh dictaminar 
positivamente la y ropues ta de creaci tin. 

I'audndo al punto 6 del Orden del Día: Programa Institu~iciiial Jc Fomento al Desorrollo de la 
Investigación, la Dra. Rosa Montes conietitó que se están presentando los resultados de  155 
proyectos fa1 tatido 13 por evaluar, que  aun cuando la convocatoria señalaba que uno de los 
requisitos e r a  que los responsables tuvieran perfil PROMEP, varios respoi-isablcc se presentaron 
sin este perfil. Sin embargo, se tomó la decisión de recibir proyectos, bajo 1 a responsabilidad de 
los propios responsables, de aquellos que, no teniendo perfil PROMEP, fueran miembros del 
SNI para sometcrloc a evaluaci6ti pero consjderandolos conio proyectos individuales. 
De los proyectos recibidos y evaluados, 115 son de grupo y 40 indi~riduales. De acuerdo a la 
cvaluacion, las calificaciones para los proyectos de grupo se distribuyen de la siguiente manera: 
6 Excelentes(+); 23 excclentes; 46 bueiios; 2 bcienos(-) ; 27 adecuaii os; 1 adecuado(-) y N A: 1. Las 
calificaciones para los individuales soii: excelentes: 11; Buenos 16; adecuados: 8 y NA 5. 
La propuesta d e  asignación de recursos es, en cuanto a proyectos grupaIes: $75,000 para 
excelentes, $50,000 para buenos y $30,000 para 10s adecciddos. En cuanto a los proyectos 
individuales: $25,000 para excelentes, $20,000 para buerins y $15,000 para adecuados. 
Hubo seis proyectos grupales que además de  obtener la calificación Excelente (+) reunieron Icis 
promedias y los comentarips d e  Ins evaluadores fueron totalmei~te positit.os, la propuesta cs 



que se les asigne $100,000, como fue mencionado en la convocatoria, quedando estas 
asignaciones sujetas a las bolsas que se puedan ejercer. 
Comento que las áreas de Exactas y Naturales t ienen ya definida la bolsa con montos de 
$2,100,000 y $1,800,000 respectivamente, mientras que las áreas de Ingcnieria. Salud, Educación 
y Hiirnanidades y Sociales y Administrativas podriai~ ser cubiertas con la bolsa aprobada en su  
totalidad para la VIEP: $2,500,000. Sin embargo, sce mencionó que esta bolsa tambikn tiene que 
d a r  coberhrra a otros programas como el de los viajes. Por lo que respecta a la operacian, se 
mencionó que a los responsabIes habrá que pedirles una programación del ejercicio y que los 
recursos se irán asignando conforme a la dinámica de su prny ecto debidamente justj fjcados. 
Se presentó inconformidad por parte de consejeros en 1.1 sentido de aceptar proyectos de 
responsables si11 tener el perfiI PKOMEP, por lo que se tomo el acuerdo de rechazarlos, por no 
ajustarse a los términos de la convocatoria, recomendarido a los responsables la obtención de 
perfil PROMEP para la prbxima convocatoria. 
El Dr. Pcdro Hugo Hcrnandez mencionó que aun marido y a  se aprobaron los recursos del 
proyecto dentro del PIFI 3.0, aun queda pendiente como deberá realizarse cl gasto, ya que de 
acuerdo a la reprogramnácin que deberá hacerse, los conceptos de becas no están contemplados. 
hlericicin8 que se tendra una entrevista próxiniamente con el t i h i l a r  de la SESIC, en drinde sc 
snlici tara  que pueda considerarse incluir las becas en la reprogra maciiin, solicitó al CIEP esperar 
un tiempo perentorio hasta p d e r  definir dicha situación para poder emitir los resultados. Se 
acordó esperar al resultado de dicha entrevista para poder dar  a conocer los resultddos de los 
proyectos. 
Continuando con el Orden del Día, respecto a la Acf ira:iziicion del Padrón de /nvestigndoi.cs, en 
donde la Dra.  Rosa informo que se recibieron 109 sciljcitudes, 11 son miembros del SNI; 7 

pertenecen al área de sociales y administrativas, 35 exactas y naturales; 19 a ingeniería y 
tecnologia; 14 a salud; 17 a educación y humanidades y 16 a agropecuarias. De acuerdo a la 
convo~atoria se tendrían que das los rLsiiliadiir i día 14, por lo que SE ac~>rdT. confilrrnar las 
comisiones que evaluaran las solicitudes, asi como las fechas y horas, quedando de la siguiente 
manera, considerarido invitar a miembros que actualniente pertenecen al Padrhn: 

Viernes 7 de mayo 

9:00 horas 
Integrantes: 

17:00 horas 
Integrantes 

Martes I I  d e  mayo 

12:OO horas 
Integrantes: 

Área de  Sociales y Administrativa 
Mtro. Guillermo Campos 
Dra. Ma. Eugenia Martinez de Ita 

&ea de Cs. Agropecuarias 
Mtro. Victor Tamariz 
Dra. Conia Emilja Silva 

Área de Ciencias de la Salud 
Mtra. Alejandra Espinosa Tcxis 
Dr. J.  Ramón Eguibar 
Dr. C;oiizalo Flores 



16:00 horas Área de Ingeniería y Tecnología 
Integrantes Mtra. Maura Margarita Teutli 

Dr. Salvador Alcantara Iniesta 
Dr. Francisco Silva Andrade 

Miercolcs 13 de mayo: 

9:00 horas 
Integrantes 

11:OO horas 

Iiitegrantes 

Área de  Exactas v Naturales 
Dra. Irma Herrera 
Dr. Ru tilo Silva Gunzalez 
Dr. Arturo Fernindez Téllez 
Dr. Candelario Vázquez 
Dr. Alberto Cordero 

Área d e  Educación y Humanidades 
Dra. Antonella Facguetti 
Dr. Francisco Javier Giiniez Carpinteyro 
~ r . ' ~ i ~ u e l  Ángel Ciienya 
Dr. J i n ~  Fidelholtz 
Dr. José AIberto Carrillo Canui 
Dra. Luisa Grcathouse 

Continuando con Acun tos Gerzerales.- Se comento acerca de los problemas qiie se han tenido cciri 

la DAPI, por el tiempo que tardaron en gestionar las adquisiciones. Se siigirjo por parte del Dr. 
José Ramón Eguibar insistir en elaborar un reglamento para saber con que  lineamien tos se va a 
trabajar. El Dr. Pedro Hugo Htlrnández informo que a partir de las quejas que la Vjcerrcctcwía 
ha llevado al Comité de Adquisiciones, esta ya forma parte del misnio y que adicionalmente el 
Presidente de dicha comisií~ri es ahora el Dr. Hiigo EIoy Meléndez, Secretario Administrativo de 
la BUAP. Mencionb yiic la participación d e  la VIEP tendrá como objetivo proponer que los 
procesas d e  adquisicióri sean mas rápidos y con menos tramites. 
Como otro punto, se expusieron las dudas sobre la Convocatoria del fortaleciniiento de los 
cuerpos académicos de PROMEP rr al respecto de los cuerpos académicos registrados por la 

institución. El Dr. Pedro Hugo rnenciond que la información referente a los cuerpos acarl61niciis 
recae en la Academia para el Avance de la Educación y que solicitará la información d e  los 
cuerpos académicos registrados a la misma. Si11 embargo, aprovcchaiido la reunión con la 
SESIC, solicitara a la respcinsahle del programa la iriformación al  respecto de la convocatoria y 
sobre los cuerpos académicos. 
No habiendo más asuntos que tratar, se lcvanta Ia sesi6i-i a las veintiún horas con cuarenta y 

cinco minutas, de1 mismo día d e  sil inicio firmando al calce el Vicepresidente y Secretario del 

clEp' Dr. Pedro 3 !  Hugo Hernández Tejeda 

/ 

Vicepresidente 


